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 RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/1199/2015/I  
 
RECURRENTE: ------------------------------ 
 
SUJETO OBLIGADO: Instituto 
Veracruzano de la Vivienda 
 
ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la respuesta entregada 
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Elizabeth Rojas Castellanos 

 
 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a catorce de octubre de dos mil 
quince.  

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 
siguientes: 

H E C H O S  

I. El dos de agosto de dos mil quince, la parte promovente 
presentó solicitud de información con número de folio 00407815 vía 
sistema Infomex-Veracruz, al Instituto Veracruzano de la Vivienda, 
requiriendo: 

 
PRIMERO- NOMBRES DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO DE 2007 A 2015 detallando sueldo, compensación, cargo, 
profesión, el numero (sic) de recursos de revisión de igual periodo de 
2007 a 2015, si recibió medidas de apremio, multas o apercibimiento 
Nombre del titular actual, profesión,El (sic) sueldo que percibe, si recibe 
compensación, anexar su comprobante de la misma, cual fue el monto 
del aguinaldo que recibió el año pasado, (sic) Detallar el número de 
solicitudes de información recibidas de enero de 2014 a agosto 2015, 
numero (sic) de Recursos de revisión, numero (sic) de apercibimiento, si 
cuenta con experiencia en temas de transparencia, si tiene apoyo de las 
autoridades a las que estas (sic) subordinadas y numero (sic) de 
resoluciones donde debió ordenarse la entrega de la información, 
domicilio de la unidad, correo y teléfono organigrama del sujeto 
obligado y copia del acta del fideicomiso principales acciones del mismo, 
en que se ha gastado los ingresos, detallando egresos, copia de las actas 
de las reuniones y aplicación de gastos de manera mensual o trimestral o 
anual  

 

   II. El diecisiete de agosto del actual, el sujeto obligado dio 
respuesta a la solicitud de información. 

 

III. El treinta de agosto del mismo mes y año, la parte recurrente 
interpuso vía Sistema Infomex-Veracruz, el presente recurso de revisión.  
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IV. Mediante acuerdo dictado el treinta y uno siguiente, la 
comisionada presidenta de este Instituto, tuvo por presentado el recurso 
y ordenó remitirlo a su ponencia. 

 
V. El tres de septiembre del año que transcurre, se admitió, 

corriéndose traslado al sujeto obligado, el cual compareció el once 
siguiente. 

 
En virtud de lo anterior, por acuerdo de veinticuatro de 

septiembre del presente año, con la documentación remitida por el 
ente obligado, se dio vista a la parte recurrente para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera, apercibido que en caso de no actuar se 
resolvería con las constancias que obran en autos, sin que se advierta 
que hubiera comparecido o presentado promoción alguna. 

 
VI. Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 

proyecto de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información es competente para conocer y resolver los 
recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y garantizar el 
derecho a la información y la protección de datos personales, y que son 
presentados en contra de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, 
así como por las omisiones de las mismas. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 
párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 último párrafo y 67, párrafo 
segundo fracción IV, último párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 34, párrafo 1, fracciones XII y 
XIII, 42, párrafo 1, 64, párrafo 1, fracción VI, 67, párrafos 1, 2, 3 y 4, 69 y 
72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), fracción III, del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo 
colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran 
satisfechos los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 
65 de la ley en cita, toda vez que en los mismos se señala: a) nombre del 
recurrente, su correo electrónico para recibir notificaciones; b) la Unidad 
de Acceso a la Información Pública ante la cual se presentó la solicitud; 
c) la fecha en que se le notificó al solicitante o en la que tuvo 
conocimiento del acto que motiva el recurso; d) la descripción del acto 
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que se recurre; e) la exposición de los agravios; y f) las pruebas que 
tienen relación directa con el acto o resolución que se recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 64, 65, 66, 70.1 
y 71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 63 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las 
causales de improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 70 
y 71 de la multicitada Ley de Transparencia, este organismo debe entrar 
al estudio de fondo del recurso de revisión. 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 
menester señalar que: 

 
De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el 
decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 
fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano es parte. 

 
Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que 
ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a 
todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 
procedente, a su interpretación.  

 
El derecho de acceso a la información está regulado en el 

segundo párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 
El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala 

que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
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Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 
petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo 
también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al 
peticionario.  

 
Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por 
el Estado.  

 
Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales 

y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 
medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 
dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 
haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 
razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un 
derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 
La vinculación de ambos derechos, ha sido estudiada y explorada 

por el Poder Judicial de la Federación, como se advierte de la tesis de 
jurisprudencia de rubro: DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE 

SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados 
de Circuito, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2027, 
Jurisprudencia I.4o.A. J/95, Materia Constitucional. 

 
Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 
intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como 
un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

 
En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos 
y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 
perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 
Derecho. 

  
Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 
de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 
internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las 
cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.  
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Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 
garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino 
como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 
fundado en una de las características principales del gobierno 
republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración. 

 
Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 
los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 

INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 1563. 

 
Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa 
se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece la propia 
Constitución. 

 
A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, establece en su artículo 6º que los habitantes del 
Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 
requisitos que determinarán la publicidad de la información en posesión 
de los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la 
acción para corregir o proteger la información confidencial. 

 
Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer 

el derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los 
municipios, así como de los organismos autónomos, los cuales estarán 
obligados a dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no 
mayor de cuarenta y cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los 
que, ante el silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la 
petición se considere en sentido afirmativo.  

 
Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala que los 

habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, derecho 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del 
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ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información.  

 
 Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 
artículos 4 párrafo 1, 11, 56, 57 párrafo 1, y 59 párrafos 1 y 2, que toda 
la información que los sujetos obligados generen, administren o posean 
es pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia Ley, y por 
ende, toda persona directamente o a través de su representante legal, 
puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto 
obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta 
a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles siguientes 
al que se haya recibido dicha solicitud. 

 
La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 

ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su 
caso se expidan copias simples o certificadas de la información 
requerida, y en caso de que la información se encuentre publicada, se 
hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir u obtener la información. 

 
El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se 
actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 64, párrafo 1, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave. 

 
El recurrente hace valer como agravios los siguientes: a) que las 

actas son públicas, que fueron restringidas por evento y que ya han 
pasado cuatro años; y b) que la información es incompleta. 

 
 Los agravios expuestos son infundados en parte e inoperantes 
en otra, atento a las consideraciones siguientes: 

De la solicitud primigenia se advierte que la información 
requerida por el ahora recurrente consistió en conocer los nombres de 
los titulares de las unidades de acceso del sujeto obligado de dos mil 
siete a dos mil quince detallando sueldo, compensación, cargo, 
profesión, el número de recursos de revisión de igual período, si recibió 
medidas de apremio, multas o apercibimientos, nombre del titular 
actual, profesión, sueldo que percibe, si recibe compensación, anexando 
el comprobante de la misma, el monto del aguinaldo que recibió el año 
pasado, el número de solicitudes de información recibidas de enero de 
dos mil catorce a agosto de dos mil quince, número de recursos de 
revisión, número de apercibimientos, si cuenta con experiencia en 
temas de transparencia, si tiene apoyo de las autoridades a las que está  
subordinado, número de resoluciones en las que se ordenó la entrega 
de la información, domicilio de la unidad, correo y teléfono 
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organigrama del sujeto obligado y copia del acta del fideicomiso con las 
principales acciones del mismo, en qué se ha gastado los ingresos, 
detallando egresos, copia de las actas de las reuniones y aplicación de 
gastos de manera mensual o trimestral o anual. 

En respuesta a dicho requerimiento, la titular de la unidad de 
acceso a la información pública del sujeto obligado mediante oficio 
identificado con la clave INVIVIENDA/UAIP/038/2015, comunicó al 
recurrente lo siguiente: 
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Al oficio de mérito acompañó cinco anexos que contienen 
información relativa a:  “RECURSOS DE REVISIÓN 2009-2015”, 
“ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INVIVIENDA”, “INFORME SEMESTRAL DE 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 2014 y 2015”, 
“DECRETO DE CREACIÓN, GACETA OFICIAL NO. 109 DEL 13 DE ABRIL DE 
2011. ARTÍCULOS 6 Y 7”, “ACUERDO CIAR INVIVIENDA/004/2011 
GACETA OFICIAL NO. 409 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2011”, visibles a 
fojas diecisiete a treinta y siete de autos.                     

Asimismo, durante la sustanciación del recurso que nos ocupa, la 
referida titular de la unidad de acceso a la información pública remitió 
el oficio Invivienda/UAIP/043/2015, en el que en la parte conducente 
señaló lo siguiente: 
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… 

4. El recurrente manifiesta que "las actas son públicas, fueron 
restringidas por evento han pasado 4 años, es incompleta la 
información". Al respecto pongo a consideración los siguientes 
argumentos: 

4.1. De conformidad con los Lineamientos Generales Que 
Deberán Observar Los Sujetos Obligados Por la Ley de Transparencia Y 
Acceso A La Información Pública Para el Estado De Veracruz De Ignacio 
De la Llave, Para Clasificar Información Reservada Y Confidencial en su 
Considerando V establece que el comité deberá determinar el plazo 

de reserva, el cual no podrá exceder de seis años, con la 
posibilidad de prorrogarlo por una sola vez, debiendo fundar y motivar 
la clasificación, destacando la relación de causa efecto de que el daño 
que pueda producirse con la liberación de la información sea mayor que 
el interés público de conocerla. 

4.2. Que el solicitante no menciona el período que desea conocer, 
por lo que se entiende que se refiere al ejercicio actual. 

4.3 Que si bien el acuerdo CIAR-INVIVIENDA/004/2011 señala en 
su considerando Primero "que la información que posee el Instituto a la 
fecha de emisión del presente Acuerdo se clasifica como reservada" y 
"Tercero. La información que se clasifica por medio de este Acuerdo es 
la generada hasta la presente fecha." (es decir al 2011), este acuerdo fue 
modificado mediante Acuerdo CIAR-Invivienda/001/2012 publicado en 
Gaceta Oficial publicada el 5 de marzo de 2012, para quedar como sigue: 
"Primero. De la información que posee el Instituto Veracruzano de la 
Vivienda se clasifica como información reservada, la que se indica a 
continuación… "y Tercero. La información que se clasifica por este 
medio de este acuerdo es la que esté en posesión del Instituto 
Veracruzano de la Vivienda, por lo que el plazo de reserva se amplía a 

los seis años con base en el numeral citado anteriormente (ANEXO 2 

ACUERDO CIAR-Invivienda/001/2012) 

5. La difusión de las actas de consejo directivo puede provocar 
que se impida, obstaculice, bloquee, dificulte y menoscaben las políticas, 
programas y acciones que este Instituto lleva a cabo, como es el caso de 
invasiones a los terrenos que en ellos se mencionan, y/o enfrentamiento 
entre grupos sociales comprometiendo la seguridad pública. 

6. Las Actas de Consejo Directivo contienen informes actualizados 
sobre la situación jurídica que guardan diversos litigios en contra de este 
Instituto, cuya difusión pudieren generar un perjuicio en las estrategias 
procesales de procesos judiciales que no hayan causado estado o una 
ventaja indebida afectando a terceros. 

… 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio pleno por 
tratarse de instrumentos públicos expedidos por una servidora pública 
en el ejercicio de sus funciones y no existir prueba en contrario, en 
términos de lo previsto en los artículos 38, 51 y 52 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
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Ahora bien, lo requerido por el ahora recurrente constituye 
información pública y parte de ella vinculada con obligaciones de 
transparencia, la cual se encuentra compelido a publicitar de 
conformidad con lo marcado en los artículos 3, párrafo 1, 
fracciones IV, V, VI y IX; 4, párrafo 1, 6, párrafo 1 fracciones I y VI, 7, 
párrafo 2, y 8, párrafo 1, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XXII y XXIII de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con los 
lineamientos octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo 
quinto de los lineamientos Generales que deberán observar los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para Publicar y Mantener Actualizada la Información Pública. 

 
Lo anterior es así, porque lo solicitado consistió en lo 

siguiente: 
 
�  Del periodo de dos mil siete a dos mil quince: 

nombres de los titulares de las unidades de acceso a la información 
detallando su sueldo, compensación, cargo y profesión; así como el 
número de recursos de revisión, si recibió medidas de apremio, 
multas o apercibimientos. 
 

� Del periodo de enero de dos mil catorce a agosto de 

dos mil quince: número de solicitudes de información recibidas; 
número de recursos de revisión, número de apercibimientos, su 
área y número de resoluciones donde debió ordenarse la entrega 
de la información, domicilio de la unidad, correo y teléfono, 
organigrama de la asociación, copia del acta del fideicomiso, 
principales acciones del mismo, en qué se ha gastado los ingresos, 
detallando egresos, copia de las actas de las reuniones y aplicación 
de gastos de manera mensual o trimestral o anual. 
 

� Respecto del actual titular: nombre del titular de la 
unidad de acceso, profesión, si tiene apoyo de las autoridades a las 
que está subordinado, sueldo y compensación (con comprobante), 
monto del aguinaldo recibido en dos mil catorce y si cuenta con 
experiencia en temas de transparencia. 
 
  Considerando lo anterior, el estudio relativo a la naturaleza de 
la información se realiza a partir de los temas antes destacados 
respecto de los cuales lo requerido constituye información pública 
y obligaciones de transparencia, tal y como se expone a 
continuación: 

... 
Artículo 8  
1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la 
siguiente información pública de conformidad con los lineamientos que 
expida el Instituto al inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte 
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días naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con sus 
atribuciones y a disposición de cualquier interesado: 
I. Las leyes, reglamentos, bandos de policía y gobierno, decretos, 
circulares, acuerdos y demás normas que regulan su actividad; 
II. La estructura orgánica y las atribuciones de sus diversas áreas 
administrativas, incluyendo sus manuales de organización y de 
procedimientos. 
III. El directorio de sus servidores públicos desde el nivel de Funcionario 
Público hasta los Altos Funcionarios. A partir del nivel de director de área 
o equivalente, se publicará sus currícula; 
IV. La información relativa a sueldos, salarios y remuneraciones de los 
servidores públicos, deberá ser publicada de la siguiente forma:  
a. El tabulador y las compensaciones brutas y netas, así como las 
prestaciones correspondientes del personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios. Igualmente deberá publicarse el número total 
de las plazas y del personal por honorarios, especificando las vacantes por 
cada unidad administrativa. 
b. Esta información deberá desagregarse por puestos, tratándose del 
trabajo personal subordinado; en el caso de remuneraciones al trabajo 
personal independiente, la información deberá desagregarse por el tipo 
de servicio de que se trate. En ambos casos la información deberá 
contener, además, las prestaciones que en dinero o en especie 
corresponda. Igualmente deberá especificarse el número de personas que 
ocupan los puestos, haciendo el desglose por niveles. En el caso de 
servicios personales independientes, se deberá especificar el número de 
personas contratadas en cada tipo de servicio.  
c. Los ingresos a que se hace referencia son los netos de impuestos, 
incluyendo además, aquellos que se encuentran exentos del impuesto 
sobre la renta. 
VI. El domicilio oficial, número telefónico y dirección electrónica de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública; 
IX. El monto de los presupuestos asignados, los informes emitidos sobre su 
ejercicio y aplicación. En el Poder Ejecutivo, dicha información será 
proporcionada y actualizada permanentemente por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, la que además reportará sobre la situación de las 
finanzas públicas y la deuda pública del Estado. Tratándose de los 
Ayuntamientos, estos datos serán proporcionados y actualizados 
permanentemente por las Tesorerías Municipales; 
XXII. Las actas, minutas y demás documentos de las sesiones públicas de 
los sujetos obligados, incluyendo los de los Cabildos; del Pleno, las Salas y 
Tribunales del Poder Judicial; del Consejo de la Judicatura del Estado; del 
Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano; y las resoluciones del 
Congreso del Estado, incluyendo las acciones de fiscalización del Órgano 
de Fiscalización Superior; 
XXIII. La relación de las solicitudes de acceso a la información pública y las 
respuestas dadas; 
... 
Octavo. Para la publicación y actualización de la información del marco 
legal a que se refiere la fracción I del artículo 8 de la Ley, los sujetos 
obligados considerarán: 
I. La transcripción completa de las disposiciones jurídicas y administrativas 
vigentes en que funden sus actos, así como las que les resulten aplicables 
directamente a sus áreas o unidades administrativas, destacando los 
artículos, títulos o capítulos; se utilizará preferentemente en su caso, el 
formato de la Gaceta Oficial del estado. Su estructuración se realizará 
conforme a la siguiente prelación: 
1. Constitución Federal; 
2. Constitución Local; 
3. Leyes; 
4. Códigos; 
5. Reglamentos: 
6. Decretos; 
7. Lineamientos; 
8. Acuerdos administrativos; 
7. Lineamientos; 
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8. Acuerdos administrativos; 
9. Circulares; 
10. Actas; y 
11. Las demás que resulten aplicables, incluyéndose los Bandos de 
Policía y Gobierno, así como también los Tratados Internacionales 
en los que el sujeto obligado haya participado o le sea remitido 
por alguna de las partes signantes; 
II. Los organismos autónomos del Estado y las entidades 
paraestatales de las administraciones públicas estatal y municipal, 
además de la información a que se refiere la fracción anterior, 
deberán publicar el acuerdo, decreto o ley mediante el cual fueron 
creados, así como la documentación relativa a las modificaciones 
que por cualquier causa se hayan presentado; 
III. Los partidos políticos, agrupaciones de ciudadanos y 
asociaciones políticas, únicamente deberán publicar su declaración 
de principios, programa de acción, estatutos, plataforma electoral 
vigente y actualizada y demás normatividad que le sea aplicable.  
Cuando el texto de la disposición jurídica o administrativa no 
corresponda al formato de la Gaceta Oficial del estado, deberá 
indicarse en el rubro la fecha de su publicación. 
Noveno. La estructura, organización administrativa y atribuciones 
a que se refiere la fracción II del artículo 8 de la Ley, se publicará y 
actualizará considerando: 
I. La representación gráfica del organigrama aprobado, hasta el 
nivel jerárquico de Jefe de Departamento o su equivalente, 
indicando la fecha de autorización, actualización y nombre y cargo 
del responsable de la información; 
II. El Reglamento Interior, vigente, preferentemente la versión 
publicada en el formato de la Gaceta Oficial del estado y que sea 
congruente con el organigrama. En el caso de los sujetos 
obligados a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 5 de 
la Ley, publicarán los estatutos debidamente inscritos ante la 
instancia competente; 
III. En la publicación de los Manuales de Organización y de 
Procedimientos, deberá incluirse, la fecha de elaboración así como 
el documento de aprobación, con fecha, nombre y cargo de quien 
lo aprueba. 
La publicación de los manuales se realizará en los términos del 
último párrafo del artículo 12 del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
y en caso de ser uno de los sujetos obligados a que se refiere el 
párrafo tres del artículo 9 de la Ley, deberán indicar el lugar 
preciso donde pueden ser consultados. 
IV. Para las atribuciones que corresponden a los sujetos obligados, 
se deberá integrar un organigrama en el cual se identifique la 
ubicación en la estructura orgánica del Área o Unidad 
Administrativa de que se trate, consignando las atribuciones 
conferidas a la misma por sí o a través de las diversas oficinas que 
la integran, las cuales corresponderán a las señaladas en las leyes y 
reglamentos aplicables, precisando el medio de su publicación y 
fecha. 
Décimo. La publicación y actualización del directorio de servidores 
públicos señalado en la fracción III del artículo 8 de la Ley, 
comprenderá hasta el nivel de Jefe de Departamento o su 
equivalente, y deberá contener: nombre completo, cargo, 
domicilio para recibir correspondencia, número telefónico, 
extensión y correo electrónico.   
La currícula de los servidores públicos a que se refiere esta fracción 
podrá presentarse en versión sintetizada, la que contendrá por lo 
menos, además de los datos generales, el grado de estudios y cargo 
o cargos desempeñados recientemente. 
Décimo primero. Para la publicación y actualización de la 
información de la fracción IV del artículo 8 de la Ley, los sujetos 
obligados observarán lo siguiente:   
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I. El tabulador aprobado para el sujeto obligado por la instancia 
competente. No formará parte de esta información el nombre de 
los servidores públicos que ocupen los puestos del tabulador;   
II. La información comprenderá todas las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos por concepto de dietas, sueldos y 
salarios, compensaciones, gratificaciones o cualquier otro ingreso 
por concepto de trabajo personal subordinado y se desagregará de 
la forma siguiente:   
1. Área o unidad administrativa de adscripción; 2. Puesto; 3. Nivel; 
4. Categoría: base, confianza o contrato; 5. Remuneraciones, 
comprendiendo: a) Dietas y sueldo base neto; b) Compensación 
bruta, sus deducciones e importe neto. 6. Prestaciones: a) Seguros; 
b) Prima vacacional; c) Aguinaldo; d) Ayuda para despensa o 
similares; e) Vacaciones; f) Apoyo a celular; g) Gastos de 
representación; h) Apoyo por uso de vehículo propio; i) Bonos o 
gratificaciones extraordinarias, en su caso; y j) Las demás que por 
conceptos similares perciba el servidor público.   
III. La información relativa al pago de servicios por honorarios, se 
desagregará indicando el número de personas contratadas bajo 
esta modalidad y contendrá de forma individualizada el:   
1. Área o unidad administrativa contratante; 2. Tipo de servicio, 
indicando el número de personas; 3. Importe neto; y 4. Plazo del 
contrato.   
IV. La relación de plazas indicará su número total autorizado y se 
desglosará por nivel y puesto, señalando además si están ocupadas 
o vacantes.   
Los sujetos obligados a que se refieren las fracciones VII y VIII del 
artículo 5 de la Ley, cumplirán con la obligación a que se refiere 
esta fracción, publicando su nómina, omitiendo la identificación de 
las personas. 
Décimo quinto. En los supuestos de la fracción IX del artículo 8 de 
la Ley, los sujetos obligados diferentes al Poder Ejecutivo y los 
Ayuntamientos, difundirán la información a través de sus áreas 
responsables de administración y finanzas. 
… 
 
Aunado a lo anterior, conforme al artículo 26, de la ley de la 

materia, las unidades de acceso serán las instancias administrativas 
de los sujetos obligados, encargadas de la recepción de las 
peticiones de información y de su trámite; que en cada sujeto 
obligado se creará una Unidad de Acceso que dependerá 
directamente del titular. 

 
Cabe precisar que respecto de los sueldos solicitados, dicha 

información tiene el carácter de pública e incluso obligación de 
transparencia, tal y como lo sostuvo el Pleno del entonces Consejo 
General de este Instituto al resolver, entre otros, el Recurso de 
Revisión IVAI-REV/2054/2014/III, de cuya parte considerativa se extrae 
el razonamiento que se transcribe a continuación:     

… 

NÓMINA. EL TABULADOR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 8.1, 

FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, CONTIENE LOS MISMOS ELEMENTOS DE 

LA. La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia, en la tesis aislada 
sin número, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 145-150, Quinta Parte, página 37, señaló que la lista de 
raya o nómina no es otra cosa que el documento que contiene las 
diversas cantidades percibidas por el trabajador, entre las que deben 
contarse, por lo menos, las de carácter legal. Por su parte, el artículo 
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8.1, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece 
que los Sujetos Obligados deben hacer pública y mantener 
actualizada, oficiosamente, la información relativa a los sueldos, 
salarios y remuneraciones de su personal de base, confianza y el 
contratado por honorarios; dicha publicación debe comprender las 
compensaciones brutas y netas, es decir, las cantidades de dinero 
con las retenciones o descuentos respectivos, incluyendo además, 
aquellos que se encuentran exentos del impuesto sobre la renta, con 
las prestaciones que en dinero o en especie correspondan. Así, aun 
cuando el legislador empleó el vocablo “tabulador”, en realidad los 
contenidos que éste reguló fueron los de una nómina.  
… 

 
De esta forma, el sujeto obligado tiene el deber de generar, 

administrar, resguardar y/o poseer, la información correspondiente 
a los sueldos, salarios, remuneraciones, compensaciones y 
aguinaldo en términos de lo establecido por los artículos 84, 132, 
fracciones, VII y VIII y 804, fracciones, II y IV, de la Ley Federal del 
Trabajo; 99, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
relación con el numeral 8, párrafo 1, fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz. 

 
Ahora bien, en el caso concreto, de la lectura de la solicitud 

de acceso, se advierte que el ahora recurrente requirió información 
correspondiente a los períodos dos mil siete a dos mil quince, de 
enero de dos mil catorce a agosto de dos mil quince y sobre el 
titular actual. 

 
En la respuesta otorgada en el procedimiento primigenio, se 

observa que el sujeto obligado proporcionó al recurrente la 
información requerida, toda vez que con relación al período dos 
mil ocho a dos mil quince, precisó los nombres de los titulares de 
las unidades de acceso así como su profesión, señalando que no 
perciben salario por sus actividades ya que el cargo de titular de la 
unidad de acceso es honorífico,  que no se cuenta con información 
correspondiente a los años dos mil siete y dos mil ocho debido a 
que la creación de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 
sujeto obligado data de noviembre de dos mil ocho a la fecha, que 
respecto a las medidas de apremio, de dos mil ocho a la fecha no 
tienen notificación sobre algún expediente abierto para su 
imposición, detallando en el anexo uno que acompañó a su 
respuesta, los  recursos de revisión presentados en ese período. 

                 
Y respecto del actual titular, indicó: el nombre, profesión, 

que no percibe salario por tratarse de un cargo honorífico, el 
número de solicitudes recibidas de dos mil catorce a dos mil quince, 
que cuenta con experiencia en temas de transparencia, el número 
de recursos de revisión y de apercibimiento presentados en ese 
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período, que sí tiene apoyo de las autoridades a las que está 
subordinada, el número de resoluciones en donde se ordenó la 
entrega de la información, el domicilio, correo y teléfono de la 
unidad de acceso, su organigrama, con relación al acta del 
fideicomiso solicitada y principales acciones del mismo, la titular 
del sujeto obligado indicó que éste fue creado bajo la figura de 
organismo público descentralizado, que no es un fideicomiso, 
asimismo, informó sobre la aplicación de gastos. 

 
En tales condiciones, de las respuestas dadas tanto en el 

procedimiento primigenio como en la sustanciación del recurso, se 
advierte que contrario a lo afirmado por el recurrente, el ente 
público proporcionó de manera completa la información solicitada.  

 
En cuanto a lo esgrimido por el inconforme en el sentido de 

que las actas solicitadas son públicas, si bien es cierto le asiste la 
razón,  la  inoperancia    del   agravio   deviene  del  hecho  de   que 
durante la substanciación del presente recurso, la Titular de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado 
mediante escrito remitido vía correo electrónico, tanto al ahora 
recurrente como a este Instituto, puso a disposición del 
peticionario las actas solicitadas, proporcionándole la dirección y 
horario en el que puede consultarlas. 

 
Con lo anterior se considera que el sujeto obligado sí dio 

respuesta a la solicitud, garantizando con ello el acceso a la 
información, de modo que no se advierte alguna limitante a su 
derecho, ya que existe conexión entre lo pedido por el recurrente 
en su solicitud respectiva con lo respondido, lo anterior de 
conformidad con el contenido del artículo 57 párrafo 1, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, que dispone que los sujetos 
obligados sólo entregarán aquella información que se encuentre 
en su poder y que la obligación se dará por cumplida cuando se 
ponen los documentos o registros a disposición del solicitante. 

En consecuencia, por las razones expresadas en este fallo y 
con fundamento en el artículo 69, párrafo 1, fracción II de la Ley de 
la materia, al resultar infundados en parte e inoperantes en 
otra, los agravios hechos valer por la parte recurrente, lo 
procedente es confirmar las respuestas dadas por la Unidad de 
Acceso del ente obligado. 

 
Por lo expuesto y fundado, se:  
 

RESUELVE 
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PRIMERO. Se confirman las respuestas emitidas por la Unidad de 
Acceso del sujeto obligado. 

 
SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 
  
a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente hábil en 

que se notifique la presente  resolución, para que manifieste si autoriza 
la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no 
hacerlo así, se tendrá por no autorizada su publicación; y  

 
b) La resolución pronunciada por este órgano, puede ser 

combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante 
la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 
Lo anterior, con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz; y 74 fracciones V, VIII y IX de 
los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos de los integrantes 
del Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, ante la 
secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 
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